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CAFE SELECTO CIA, LTDA, 

    

A 

JUZGAD” PROVINCIAL CUARTO DEL GUAYAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"CAFE SELECTO” Cía, Ltda: 

¿De conformidad con To dis- 
puesto por el Señor Juez Pro 

vincial Cuarto del Guayas, doc 

10: Humberto “Carvajal Merín, 

e, auto de 21 de diciembre de 

1972 pongo en conocimiento 

del público que por estrifura 
ctorgada el dí primero de 

diciembre de 1972, anta el No 

tario Dr, Carlua Quiñónez 

Velásquez, se ha constituido 

la Compañía de Responsabili 
aed Limitada +(*”"+-* Selecto 

Cía. Ltda.” es  --a cuyo ex 
tracto €s el s; diente' 
OTORGANTES - Hag compa- 
tetido al otorgamiento de 12 

escritura los señores Voltaire 

Paledines Polo, ecuatoriano, ca 
sado, domiciliado en esta citi- 

dad; Jaime Vera Arrata, ecua 

torialo, casado demiciliado 

€n esta ciudad y Roberto Roma 

velli Sonnnino, casado, Vene 
zolano, domiciliado €p esta 
ciudad, 

DENOMINACION: La ComPa 

ñía qUe se constituye girará ba 

jo la denominación de CAFE 
SELECTO Cía, Ltda. 
OBJETO: Tiene por nbjeto la 

elaboración, exportación, AM- 

portación y venta de toda cla 

se de productos agricolas e in- 
custriales y la relebración de 
toda Clase de actos y contra 

tos civileg y mertuntilesa ' 

DOMICILIO.- El domicilio” de 
la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil "udiendo estable- 
cer Agencias y Sucursales en 
otro Jugar de la República o 
fuera del País. 
PLAZO.- El plazo es el de Cin 
cuenta años desde gu inscrip- 
ción en el respeciivo Rezistro, 

CAPITAL.- El capital de Ja 
Ccmpeñía es el de ciiatrocien- 

tos mil sueres dividido en o- 
Cchenta aportaliunez iguales e 
indivigibleg de cinctg Mil gu- 
cies cade ula que han sido 

suscritas así: el spñor Voltai- 

Tre Paladineg Polo ha suscrito 

cuarenta aportacicnoz de Cin- 

co mil sucres carla ua, es de- 
cir, doscientos mil sucres y ha 

pagado el Cincuenta por cien- 

tc, o sea la cantidad de Cien 
mil gucres; el señor Jaime Ve- 
Ya ha suscrito veinte aportacio 

ne: de cinco mil sucres, esto 

es la cantidad da CIEN MIL 

SUCRES y ha Pagado el cin- 

cuenta por siento, esto es 14 

sema de CINCUENTA MIL 

SUCRES y el señor Roberto 

Bomanelly ha suscrito veinte 

aportaciones dle cinco mil su- 

eres y ha pagado el cincuenta 

por ciento, o se2 la cantidad 

de cincuenta m'] sucres; se en 
cuentra gusciita la totalid. fi 

el capital y se ha pagado el 

cincuenta por cieto del mis- 

mo, 

AJMINISTRACIOM,? Corres 
pond,, la administración de la 

Compañía al Presidente y al 

CGierqute Gener2i obrando (o 

s+inta o separadamente, 

REPRESENTACION LEGAL. 
RREPRESENTACION Ly 

CAL.- La representación le 

gal, judicial y extrajudicial 
de la Compañia la tienen eo? 
juntamente el Presidente y el 

Gerente General, 
«Particular que se font 

€y conocimiento del público 
Para los fines consiguientes. 
Guayaquil, diciembre 22 de 

1.972. 
César Blum Martizez 

Secretario 
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